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rales competen~.del rAinisterjo de. Economía y Hacienda. alas
ef(Ctos que a 1as mismas cQrrespondan. , ,- :

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar seran
aq~IlQS con Jos que _España mantien'e relaciones comerciales
normales. Los países de~destip.o de,las exponaciones ~n aque
llos con 10i que España mantiene asimismo relaciones comercia

.les llOI'II1ales o en los ....os en que la moneda de pago a la expor
tad6n ~a convertible. pudiendo la Direcci6n General de Expor
tación. si lo estima oportuno, .utorizar exportaciones a ~os de·
más países.

Las exportaciones realizadas. ·partesdel territorio nacional
situadas fuera -del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Deberá .indicarse en la correspondiente casilla de la declara·
ción o lioencia de importación que el titular !e acoge al régimen
de tráfico de perfeccIOnamiento activo. mencionando la disJlOsiw

dón por la que se le otorgó el mismo. "
En las licencias de exportación,deberá consignarse necesaoa- .

mente en la casilla de tráfico de peñeccionamiento. que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia arance·
laria. -

Séptimo.-Las mercancías importadas .Fn régimen de tráfico
depeifeccionamiento activo, así como los productos terminados
e~portables,quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
~. . . . ~

El plazo para solicitar 1,85 importaciones será de un año a
partir.de la fecha de las exportaciones respectivas. qún lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975..

-1.aJ cantidades de mercancías a ilflportar con franquicia
arancelaria 8 que tienen derecho las expo~aciones realizadas po
drán ler acumuladas, en todo D en ~rte. ¡in más limilación que
e1-aunplimiento del plazo para aoIicltarlas. .

Octavo.-Se otor~a esta autorización por un ~riodo de dos
años contado a partir de la fecha de su publicacion en el; «Bole
tin Oftcial tiel Estado», debiendo el interesado. ,en ",caso. solici
tar la prórroga con tres meses de antelaci~na su caducidad.

. ORDEN de 7 defelirl!ro dé 1985 poda que.fe oulo
ri;a a la firma «Cochs, Sdtiedad Anónima~, el régi
men de tráfico de perfercionamienro acrivo poro la
impo;ración de alcohol e,Uiro "inico .)1 la exportación
de vinos .r vermut.

limo o Sr.: Cumplidos los trámites reglamen~rios en~1 ~xpe
diente promovido por la Empresa. «Cochs. ~ledad. AnOnlln~H).
solicitando .el régimen de jráfico de ¡;terfocaonam.ento .actiVO
para la importación de alcoholetilico y.JI1ico y. la exportación de.
vinos y vermut. '

Este Ministerio•.de acuerdo a lo ¡nfonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha ...suelto:
- Prime~o.-Se autoriza el régimen -de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma ~<Cochs. Sociedad Anónima». ·con domi·
cilio en Reus (Tarragona), y NIF A-4300J086. .

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria. _

Segundo.~Las mercancías de importación serán las siguientes:
i, Álcohol etílico vínico sin· desnaUJralizar. de graduación

96-97". P.E. 22.08.30.1. .
2. Alcohol etílico. vínico ¡in desnaturalizar. de graduación

950096°, P,E. Z2.0~,30.3., . .,'
Tercero.-Los productos de -exportación. serán los siguientes:
1. Vinos de n.s' a 14": '. .,.
I.l IIlanco en botellas,''P:E, 22.05.51.'1.
1.2 Tinto en botellas. P.E. 22.05.61.9.

·U,;fiuto en otros envases• .P.E. 22.0S.69.9.

11.. Vinos licorosos de 14,5' a l8,S". P.E,22.0S.29.9.
111. . V;nos D.O. Tanagona de 14' a 16".
111.1 En botellas, P.E. 22.05.14.
111.2 En otros envases, P.E. 22.05.24..

IV. V"rmut de 15,2",," enVa'!'S de más de 2 litros, P.E.
22,06.15,

Cuano.-A efectos oontab4es. 'le establece lo 'siguiente:
,.:,\) Por cada hectolitro de vino contenido én'l11llteria reduc

tP~a infeJi~)f a och? gramos,poro.~itr~·(eQuivalentea 2" Deaomé)

N9 obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 6' de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en el
~~Boletin Oficial del Estadm) podrán acogéne' también a los bene
ficios correspondientes. siempre. que Jlenayan hecho· constar en
la licencia de elportaci6n y en la ",tente documentación adua·
.nera de despacho la referencia de estar en trámite su resaludón.
Pal"'d estas exportaciones. los plazos ICiialados en el -artículo ante
rior comenzarán a contarse: cksde la fecha d~1'Ubücación de esta
Orden en e! «Boletln Oficial del Estado.. ..'

Noveno.-Con objeto, de 'obtener -mejores condiciones comer
ciales en la importación de 4kohPIes. los beneficiari'" del régi
men de tráfico de p!ñeccionamiellto activo podrán canalizar sus
,compras al exterior 'total'; pafCÚllmente. a través de entidade, o
8grupacio~s de exportadores. debidamente .autorizadas por el
Ministerio de Economia y .Hacienda, ·yque acrediten la cesión
del derecho a efectos exdusivamente de contratación y ejecución
de ·Ia importación. .

Décimo.-La Direcci6n General de Aduanas. dentro de su
competencia, adoptará las medidas que _dere oportunas res
pecto a la correcta aplicaci6n del régimen de tráfICO de perfeccio-
namiento activo que se autoriza. .. - . ~

Undécimo,-La Direcci6n General de Exportaci6n padrá dic
tar las normas que estime ad<IóiuIdas para·e1mejor deaenvolvi-
miento de' ta presente ·tlutorizacic$n. . .

'Duodécimo.-'EI ré,;mende tráfico de pelfoecionamiento acti
vo que le autoriza por la presente OI:den -es continuación del-que
tenía la firma «Rodriguez y 1IeIer,liOciedad An6Rima•• 8qÚn
Orden de 23 de diciembre de 1971 (<<BOletin Of.a.l·del Estado»
de 6 de enero de 1972), a~fec\'" de le mención que en ·las licen
cias de exportación ~ COfTeSpon<tienre hoja ,de detal"', se haya
hecho del cittldo régJmenya .caducado o de Iaaolicitud -de su
prórroga. - - '.. .¡~.•

Lo que ,l"MIU'nico a V. l. para su conocimiento y.<l:fectos.
Dios euarde a V, 1, muchos años,· ,.. .,

.' Madnd. 7 de febrero -de I98S.-P. D .• el Director ,..,eral de
Exportaci6n. Apolonio Ruiz Ligero.

,.. -: . ".;.,.)

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n,

y con graduaciónalcohólíC-d adquirida superior-a 13-, que se ex
porte. se podrá importar con 'franquicia arancelaria la cantidad
medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de restar del
grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0.96.

b) Por ca4a hectolitro -de vino con contenido ~n materias
reductoras de más, de ocho 'gramos por litro (equivalente a' 2
8eaumé) y -sin exceder de 127 gratnos de materi.. reductoras
(equivalentes a 8' Beaumé). que se exporte. se podrá importar
con franquicia arancelaria la cantidad medida en litros y decili~
tros de alcohol qUe resulte de restar del grado alcoh61icO lotal, la
cirra nueve y dividir por 0,96. '. ' .. .-~,

cl Por cada hectolitro de-vino de nlés'de In gramos de ma
terias reductoras por litro (equivalente a '8". Be&umé). que se ex~
porte. se ~rá importar con. franquicia araricelaria bt ~r:rtidad
medida en htros y decilitros de alcohol que resulte· de d,vtdir el
grado alcohólico adquirido por 0,96. . _

No existen mennas nlsubprod~tos.. -~. . o,·' •

J;os alcoholes importados serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Viña y del Vino y de los AIco~oles para la ela-
boración de las distintas bebidas exportadas, '

La reposici6n podrá hacerse con alcohol nacioaal. de acuerdo
con las normas previstas eh el Decreto "'$'llador de la campaña
vinicola·alcoholera. oen su defecto. mediante el alcohol de 1m·
portaci6n, de acúerdo con .las 110rmas <le! Decreto 2758/1971. de
",de noviembre. '. , ! l. , • , ._

En ningún caso podrá la 'firma autorizada beneficiarse simul
táneamente por cada operaci6n de exportación de los dos proce
dimientos de reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa. de la exportación ·~'Ios vinos u otras 'bebidas a1co-
hólicas que se aporte para -salidt.r los beneficios de este régimen
deberá ser unida al expediente de· concesión e invalidada por el
Organismo autorizante. -

Quinto.-Las operaciones de exportación y de impor~ción
q,ue se pretendan realizar al amparo de· esta autorizacion y ajus
tándose 8 sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía 'Y Hacienda. a los
efectos que a-las mismas correspondan. . '.

Sexto.-Los paises de origen de la -l'I'IefCMlcia a tmportar serán
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
ñonnales. Los .paises dt destino de lasexportacionts serán aq~e-

, .". I ~
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1I0s con los que España mantiene asimismo relaciones comercia
les normales o en los casos en que la moneda de pago a la expor
tación sea convertible. pudiendo la Dirección General de EXPOf":
lación, si lo estima oportuno._ autorizar exportationes a los de-
más países. ".

Las exportaciones realiza<!al a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera cambién se beneficiarán del ré-,
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en" análops condi
ciones que las destinadas al extr.njcro...

Deberá indic• ...., en la cormpondienl4 cásilla de; ,la declara·
ción o licencia de importación que el titular sé acoge ,al régimen
de tráfico de peñecclonamiento activo. mencioD;lndo la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo. ,. ",'

En las licencias de exportación deberá. consil~ necesaria- .
mente en la casilla de tráfico de peñeccionamiento.. 'que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia arance-
laria. ,

Séptimo.-Las men:ancias importadas, en régimen de, tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
e~portables. quedarán sometidos al régimen fiscal decomp~ba.
elon. ..,"', .

El plazo para ",Iicit.r lu importaciones será de un año •
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta·
blecido. en e! apartadO" 3.6 de l. Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 20 de noviembre de 1975. . . .. . - '

Las cantidades de merca~ías a importar con franquicia
araftCelaria a que tienen derecho las e1tportaciones realizadas~
drán ser acumuladas, en todo o en parte. sin más limitación~
el cumplimiento del plazo para ,soliatarlas. ,. , :

Octavo.-:Se otor!!" esta .utorización por un eeriodo de dol
años contado a partir de la fecha de su publicacion en el «Role
tin Ofici.1 del Eltado., debiendo el interesado, en lU CUO, solici
tar la pr6rroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan realizado desde
el 6 de enero de 1985 hasta la .Iudid. fecha de publicación en el
((Boletín Oficial del Estado» podrán acoge~ tambi.6n a los bene-
fieios correspondientes. siempre que se bayan -..hecho constar en
la licencia de exportación y en ra restante documentación adua·
nera de despacho la referencia de estar en trámite su I'eSO'lución.
Para estas exportaciones, lOs plazos señalados en el artículo ante
rior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orde;n en el «Boletín Oficial del Estado•.

Noveno,,,cnn objeto de obtener mejores condicion.. colnet
ciales en la importacióa de alcoholes, 10$ ~ficiarios del rqi
men de tráfICO de peñeccionamiei1to activo podi'án canalizar SIlS'
compras al ex~ot total o parcialmente. a· través de entidades o
agrupaciones de exportadores. debidamente autotizadal por el
Mimsterio de Economía y Hacienda. y que acrediten la cesión
del derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución
de I"importación. ' . .

Décimo.~La Dirección General de Aduanas, dc;nlio de SIl
comPetencia, adoptará las medidas que con$idere oportunas res-
pecto a l. correcta .plU:ación del régJmen de tráfico de peñeccio-
"ami.cnto activo que se autoriza.; - _ .-.

Undécimo.-La Dirección General de Exportación POdrá die
lar las normas que estime adecuadas para el mejor d,*"vorvi' .
miento de la presente auto'rización. , _ .'_ .

Duodécimo.-EI régimen de Iráfico de perfeccionamiento acti·
vo que se autoriza por la presente Orden. es co~tinuación del que
tenía la firma .coch$; Sociedad Anónim"", ..gún Orden de 23
de diciembre de 1971 (<<Bolelin Oficial del Ellado» de 6 de enero
de 1972). a efectol de l. mención que e.. I.l licem:ias de exporta·
ción y correspondiente hoja de detalle. se haya hecho del citado
régimen ya caducado o de la soücitud de su prorrop.., .

Lo que comunico a V. 1. pard s~ con~mienio y efectos.
Dios e:uarde a V. L muchos años..
Madnd. 7 de febrero de 1985,-P, D.. el Director gener.1 dt'

E.xportación. Apelonío Ruiz ligero. . . .

limo, Sr, Director gener.1 de E;,ona<:ii¡n.,

6109 ORDEN tk 7 d~ ¡eh,.,o tk 19M por/a que se 0010
riza a la firma .A, R. Valtk.pino. Socirdad.Anóni.
maH.. el re,imen, de ¡rúfü'o de ,erfeccionamie.nlo acli-,
l'O para la importadón de akohátdí/ko. vfnico. y ~
exportaciÓII·de }'inO$ )' brunJie,.

limo, Sr,: Cumplid;" 1"" irámite.. reglairienlarias en el expe
diente promovido por la Empresa (~A: R., Valdés¡,iño. SOCiedad

Anónima», sóJidtando el régimen de tráfico depeñeccionamien,;
to activo para la importación de alcohol etilico vínico y la expor-
·tadón de vinos y brandies, .

Elte Minilterio, de acuerdo a In informado y propuesto por
l. Dirección (}eneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autori2a el régimen dIO· tráfico de p<rleéciona
miento activo,. la firma. «A. R. Valdespino, Socied.d Anóni·

·ma". con domicilio en Jerez. ck la Frontera (Cádiz). y NIF Ac
11606044,

Sólo se .utori2a el.lIistenla da reposició,n con franquicia aran',
celana. " '. . ,

Segundo.~Las merQlnc:Í8S de; importa<:iQn se.aa iallliguientes: ,
. l. Alcohol etítico vinico sin. desnaturalizar. de graduaciÓR

96-97", P.E: 22.08,30;1. ,. .
2.. Alcohol etilico viDiro sin desnaturalizar. de graduación

9$-96'; P,E. 22,0&.30.3-
Terceto.-Los productos de- eXportación serán los siguientes:
r. .VinOl de Jerez de J 7 • 20;5': ' .
[.1 En botellas, P.E. 22.05,11.
1.2 En otros envases, P,E. 22.05,21.

[J, Btandy.de 40" a 45',
[1.1 EmbotelladOl:
[1.1.1 P.E. 22,09.81.1.
11.1.2 P,E,22,09.8L2.

11,2 A ..,.nel. P.E: 22,09.91.4.,

Cuano,-A efectOl contables, se estableco lo siguiente:
a) POr cada hectolitro de vino contenido en materia reduc·

tora inferior. ocho gramOl por litro (equivaJenie • 2" 8eaumé)
y con graduación alcohólica adquirida luperidr a 13', que 50 ex

, porte. se podrá importar con franquicia arancelaria la cantidad
medida en litrOl y decilitros de alcohol que resulte de restar del
grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0.96, .

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de más de ocho gramos por litro _(equivalente a 2
Beaumé) y sin excedei:' de 127 gramos de materias reductoras
(equivalentes a 8- Beaumé), que se expone, se podrá importar
con franquicia arancelari.la cantidad medida en litrns y decili·
trOl de alcohol que resulte de "'llar del grado .lcohólico tol.l. la

· cifra nueve y dividir por 0,96. '
c) Por cada hectolitro de brandy que 50 expone se podrá

importar con franquicia arancelaria la cantidad medida en litros
y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0,95. .

No exiateD: tnel'lJ'l8S ni 8ubproductos.¡
Los alcoholes importados serán liempré ~ autorizados por,

el Estatuto de; la Villa y del Vino y de los Alcohol.. para la ela·
boración de \as distinlas bebidu export.d"" '
, La reposición podrá hace...., con a!cobol nacinnal, de .cuerdo
con la. nonnas provistas en e! Decreto ~Iador de l. campaña
vinicola·alcoholera, o en su defect<>, IlIedl8nte el alcohol de im
¡iorta<:ióll, de ""uento ClOIl·\as normas del.Decreta 2758/1971, de
4 de noviembre. ..• . ' ' ,

liD ningún caso podrá la firma autorizada benefici• ...., limul.
táneamente por cada operación de exportación de los dnl proce
dimientos de reposición, a cuyo éfecto la eeniflcación adnanen.
.creditativa de la exportación de 10$ vinos u otr.s bebidas alco'
hólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este régimen
deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada por el

, Organismo .utorizaÍlte.
Quinto.-Las operaciones de exportación y' de importación

que se pretendan realizar al amparo de esta autorizadon y ajus-
tándose a sus t~rminos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economia )l Hacienda. a los

· efectos que a las mismas correspondan. . :
Sexto.-Los países de origen de 1" mercancía a importar serán

aquellos con los quo. España' mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de-destino de las exportaciones serán aque
llos con los que España'mantieae asimiamo J'elaciooes come~ia·
les norm.les a en 10$ casos en que la moneda.de pago a la expor
tación sea convertible, pudiendo la Di~ón General de Expor·
tación. sí lo estima oportuno,'_aut()rizar e~portaciollCSl a 10& de-
más paises.. . .

Lal exponaciones realizadas ,¡. pan.. de! territOrio nacional
situadu fuera del área aduanera también se beneficiarán del re.:
gimen de tráfICO de perfecc.ionamienlO aetiyo. ensnálogas ~ndi~
ciOllCS que la.\Iestilllulal al extral\iero" .. •

Deberá indicarlO en la cnrtelpondíente. casilla de la declara·
ción o'licencia de importación queel'dturar se acoge al régimen


